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NO. DAF-SRH-010/18 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO 
RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR 
LA LIC. ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA, SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS Y 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO Y POR EL ING. JULIÁN RENÉ CALERO BELLO, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO Y SUPERVISOR DEL CONTRATO, Y POR 
OTRA PARTE DCI CONSULTING, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL MBA. M CIA 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Antecedentes 

Para cubrir las erogaciones .. ,fietii�d�/dei: ¡:,reseAr; cor¡trato se cuenta con disponibilidad de 
recursos, mediante la tédljla ',>dé, autorización d� ¡, s:ufi!=iE:ncia presupuestaria número 
DAF/095/18, emitis;Ja por la,sJ::jifección de Prospectiva y :EvilÜacicSn; a través de la Subdirección 
de Planeación, Progr:amación y Presupµe,?fo, en iapartida 33'4Gl (servicios para capacitación a 
servidores públic?s)Jd�I Presupt:t�sto .. q_e Egre:sos aútprilsl:do a "EL: I_NEA'.'. Asimismo, se cuenta
con Requisicíó�'áe B(enés y S�ryí�f9/�.Qrner'o DAF-Rf{Q09i,1'8,de fecf:fa 11 de julio de 2018. 

• ,o •• ) ,:,,:?' ,,'.>,,, • ' },. "'-" < • 

''. \( , • > ,, •,"o'"\ 

El present�·c�Íltrato fue\;,�i[gqá.d�imiat1�tÉt0�J,)1c9cedihií�nt� 'tii,t adjudip¡tción directa, con
fundamento .en los artícul�i:Ji5,,:�'6'.>frátt',�� Jl(.�1PC p�rr,�{o'éterc�r.o. y \4t.parrafos primero, 
tercero I SyXto:!'qe, ,� Le,\f'.: dé A9q,�i1i

1S!9��:S;;'A(r;,e,)�Q�tfíWri!OS .v;:�trrYJfjos 'd,el ,Sector Público, y
artículq 30 párrafos,; tér,c'ero y\ca�e;t:p: ;de,i S\J,)Reglah::ientó, ?.y , l\�l:>iéndos•e,J)Otificado a "EL
PROVEEPQR" de dicha adjL,JJ:!Lc::atsi6'r:Íf'rfü�diárrte,carta c!f>aceptacioci recibida con fecha 13 de 
julio de20Í8. · ··· · ·· ·· · · .. , ··

' ,,,, ' i'.' ·1,, ; '; ;1;¿. :·.: ,, ' , , \.,. ' . ' ' ', '. .'· '. '. .. ·.. /',•,. ;' ', ' ': :' .' '." ,\ Queda sujeto a la tjispon,ipJlidád présu,pqestaLpara 'e! Ejertic;io Fis,cal;; 4© 18, de copforrnidad con
lo dispuesto en el ártírnlo 25. de la Ley de AdquisiciQi1es; Arrehdamieritos y, ,S,e,rvicios del Sector
Público,,enrelaciÓn'COíl Efa(t:fculo 18 de su Reglarnento;<singqi la nci'1realiz'a.ción de la referida 
condición suspensiva origi11e.,respqnsab.ilid�d'a,lgµnáJ:iara."LAS PARTES'',, .. 

, ' '.', \··.:·•" ·'"' ·  \, ,,,.'., . , ·. 

· _,.:,:i/ ',:: . .,. '·,',',·,? ';. ''· , :. ·· .. «· ·,·., .: .. ,�·,�,,; .,,
·
'-'/., .. \·.,1;:<r' :,;�,-·. /7.,::· Asimismo; a traves de escrit9 de feth'a )-2,. 9�.;,J,.�p9.·dé. 2pJJL sigpado por la titular de la 

Subdirección de,Recursos'Humanos, se just/fica, rªcontra'.t�tión. ·.· 

En consecuencia{Ta::títular de'' la"'Sdbdir��e;il:m d€.,: ReeÚrsoscMateri'ales y Se os, mediante 
oficio DAyF/SRMyS/l,Q:§;9}4/2018 récil'lido:'enla birecc¡ón de Asuntos Jurídicos el 13 de juli, 
de la presente anualida'.d;'soliéitófa. elab,0ra,ci9Q. del �on:i::rato; 

,::''.{:\;'!:�','',> ' 
',";"': ,.'.',. 

Declaraciones. ,o 
"EL INEA" declara por conducto de su apoderado legal que: 

/ / 
/ 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la

�-
d ración el 31 de a

.

gasto de 1981, el cual se reformó por 
_ 

creta publicado en el mismo
,.1v, 

�-. 

PáginaldelO 

;e 

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma del 
Apoderado 
Legal 
Fundamento: 
Art.113 Frac. 1 de 
la LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene nombre 
y firma del 
Apoderado  
Legal.

 
 EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ELIMINADO 2

ELIMINADO 1-
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agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el
Instituto Nacional para la Educación de !os Adultos, de fecha 23 de agosto·de 2012, tiene por
objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a
través de la prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la
formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los
programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social.

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la
Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de
"EL INEA", así como nombrar representantes.

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias
para formalizar el presente contrato, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General,
número 67,257 de fecha 24 de febrero de 2016, otorgado ante la fe del Notario Público
número 11 del Distrito Federal, Uc:CaHos ,ÁÍ�j;atjdro Dqrán Loera, que le confiere entre otras
facultades, poder general para actos.de, acfr�iniJúá�ión,JlliS[JlaS que no le han sido modificadas
ni disminuidas a la presentéfecha. · · · ·· ' ·

V. Para cubrir las erbgaciones der
_
ivéldas del presente contrato \;·e )cu�nta con disponibilidad de 

recursos, medi�nte lél cédula . de :élutoríz�dÉm··d� ··s�ficienéiá ·presupuestaria número 
DAF/09 5/18, erriitida�p,qf laDiceéción de,Rrospeclt:Tyá y ty�)'u'�c;;.ión, atrav�s de la Subdirección 
de PlaneaciQFI,; l;lrogramacióQi'Ptes,qplLJ��to;';,ér:i Japártiaa 234D:rc.serviéi�s pélra capacitación a 
servidor�s

.
p6blirns), dé(PPes·�.p�est�.'i�Ú:gr�s6s_;�L!,Fdt1��:dp;:a,:;;�L)�EA'�,,A?imismo, se cuenta 

con Requisi'ción de Bienes y,��r\íiciós•nllr:n'erc5;DAJ.iRH�Q0,9.;Y;1!hi:li!,feéha 11 de julio de 2018.
.. . • .. : / • r. ,>':;v> ;'" ? • • '.' • � í}··_.\'::<:. ·.,;·,· 

.
.•• <,

<

• .. · . e:•;, t'' . ,, 
VI. Para los efectos def pr¡�s�nte cóntr,.atct s,�qéll9--'tom9.s�,)d6rnitiHolegal el :yl:it�ª:do en la Calle

Franciscd,i;MárqlJez,, húrn'�ro,16;(:)'. ,(oipni<:l: Gohd'es�. ··oeJfg_?Pió.�; �uaühtémoc>/tódigo Postal 06 140:J'.;dad 'áaMé�f :,;')"'.\JtJÜ' ·. ·. > '\ \ \ \'.; 
"El PRClVEE�Jf .. dec(�áí'J!CH"'Có�¡Jt{��'if�.�<t)(p�di\r,;;¡¡,:¡�� qt}¡ . '

'/ 
l. Es un,Fp·e .. r

_
s;na �i?�l'.·0.·_;_;_·_:��lm _

_ 
, ente:c:0_··��--,_:_r;_:_·-.,,u_.· .. j:_··.�-,···.:_:º_·_".,�.f .. ,_,�;_�_'..:.;;;•··_:_;��

'.
1.··�_-.'."i.·.\1_e��s. �' n'lex·.·· ir;:anél·s._ .... :;:i'o que acredita 

1 

. ': , r, / ''" , ,> .. r;'., .,.;,·, /,¡:;¿. . ,,,, ,,i{:'>,,y., '.V"· . ,, fr:, .: . :,, ·. :' , con la Escritura Publica num�er<t'.6ü, 201 de fe.éhá'l'l,p.me .. Juni0 .. de 1999, .. · áda ante la fe del 
Lic JorgerAlfredo Dormfngue� M�rtírfei,ikólar):Je 1�'N'Bt!\,ía !J;iúBlica n� • . ·. ;}140 del Distrito 
Federal, alÍor,�:ciµdad de Méxi2�;.y cc:/n R�gistro Fe,de��l'c!e'(9pitribuyeqt'��::15c:0990611sH4. 

11. 

111. 

•', ,, , . ''(, ,\\/'/,: ' \'.'. \ ¡ ,_,,.,. ' . 

'' " '.,<(\<:>: . ' ''·'t: ;;( •:,, ','. <\ ' ·�;i;,'< \,,,,,,.;,> , _.··/.) 
Cuenta con las facultá,des sufjqientes pa�at¡::qntratar'y opligarse a norfrbre de su represent
como se acreditá''./córúla Escritura 'Rú.blic'a 'nomerb'''68,201 de'fe'é:f,a,7 de octubre de 2002, '' ' ' '·', .'' t:1/'.,"/ , '·',·"\"<.'? .,: Í'""\ >·' '' ' ¿. ·, •' • ' _, otorgada ante la fe d�!lJc. Heq:w Treja Arias, titLJlar: d_e la'. 'f':{qtaría Pública número 234 del 
Distrito Federal, ahora Ciyp�cl1 de#v1é�ic:otmismasqJ�;.d§,;}é'han;sido modificadas ni disminuida 
a la presente fecha. 

·· 
· 
· 

· · · ,.. ·
· 

· 

, ···" "' 

· 

· 

Tiene por objeto social prestar todo fipo de servicios, asistencia técnica, asesoría, consultoría, .P 
capacitacíó�, sop_ort�,, s

. 

u�ervis!ó�, evaluación, investigación, de _ mercados � desar��lio de/ 

/ 
mercados, 1nvest1gacron, rngernerra y en general todo· lo relacionado con 1as act1v1dades/ 
comerciales e industriales de las empresas privadas, sociales y/o ele endencias de gobierno en 
Mé . o o en el extranjero, anexo y conexos del ramo, entre otros

fh-. r 
-�g;na2de10

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
Apoderado   
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Apoderado  
Legal.

ELIMINADO 2
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IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los
supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento.

· 

V. El presente contrato fue asignado mediante el procedimiento de adjudicación directa, con
fundamento en los artículos 25, 26 fracción 111, 40 párrafo tercero y 42 párrafos primero,
tercero y sexto de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
artículo 30 párrafos tercero y cuarto de su Reglamento, y habiéndose notificado a "EL
PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante carta de aceptación recibida con fecha 13 de
julio de 2018.

VI. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y econom1ca, así como con la
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones
derivadas de este contrato.

VII. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente.

VIII. Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio fiscal el ubicado en la Calle La
Quebrada, número 162, Colonia'N�r��i'?t'e}béleg'ación .13enito Juárez, Código Postal 03020,
Ciudad de México. ·· · · ,,. · · ·, •· ·· · ·. ' 

,'" "\ 

Declaran "LAS PARTES''1t1ue: 

l. 

11. 

Las activid�.�ésii,¡q(;JJ' JJ=fllicep,i,;�.�;· rtiijne.2��·c�pJ!,JQ'.t�·;,n:Ci,Jnyolucr�p"'re)aciones de carácter
administrativó\:,lahoraf,fü.: cdalqfiÍer:\cJfri,iqlfé; 'lm1ptkjtJt:! s:uí:h:arclinaci5n o .. ,que impida el libre
desarroll9 aeisus objet:1\/,gt , ,,. ,,,, ', :; .; ·· 

· "' 
. , '',zi>it\. . if) ·e'." JV í . . ·,. '\,71¡o :» . ,t ,.,i>1"· ,}>:,;,:\\'?\\" \ , :l h 

El presente conv,aJ,9 co�(�1:(�;\;JYe illdüe+�5�:�i¡ifrre:':�f,,(�,S 1,i>�lfFÉS�1�:'<e\1_ relacfrón �on su objeto y 
deja sin ef�cto c:Ua[quié'r1tetra ñegd'Giáéio'n,t;ob'Hg'áéiánes O .com\.micc1.tión ,enw� éstas ya sea 
verbal,p �scrita, efectüádá con ante�jq'ríg�den;�liJ}3''seJirme e[m[smp, ; 

s/ ',,:;,;.,<: -f 
, , . . , . , . ,, , , , ,, , ·�-· 

, \\::�'.•:,,:�''f�Sq1�v;iJ11r,;�;��-r\i:n �-\;é:�\�l�<<;:\:'!{\\1,} ,_ <\ \ : '.;<\ i.i\\,{: ·
::

·,· ·,\ �,). ;\ <. :":, 

111. Se reco9gfen r�siproca:rne�.Ae,:t!a.1 cati��1"r'e� .El�� ts�r11pare'
'.3
�Cl'\y't\ �;s¡a� �� ���i�erdo con los

antecedentes y ;la.?
. 
,de�largp19,n�s;,,.J;>,9r lo,:/l}\�(;r11an!f!��,t,in su':fqt)f;9,rm1d9:�11��,�a suscribir el

presentefünstrumeFlt�f<\,.,, , · ¿/:':,. ,. \,] ·
.
.. ·:e�:,{�<{'•,.,.'' 

• · ' ··· ••· "' ' u ' 
, ·, , ,  

º;,"·· Primera. - Objeto. ,;,+: ;,"íri ,:!!;, ". ,, , ,.,., ,, · 1i
'. 

··�;'���, · ,7:J,;0,;,¡0,,1,," . 

"EL PROVEEDOR" se oblig� 'tb'h "EL INEA!t�a;Jpres\ar, 'i::;.1 ser,tisJpip9-ra e,! "R�o'gi:·ªrtpa de Capacitación INEA 
/ c.r,�0r01 +''. ( 1 ,� • , "' , ·,,. " ,, . '> ,,. "1· ic<· ·: · · ··· , -2018. Capacitacion en materi¡{a:q@inistrativa:·par,a:.eJdesarrbllo d�.Lcapi}a!'.;�llraiano del INEA". 

V 

,/(cc,.,;t,{V/WJJ.,\\{¡ ., .. V .· .· ..... ,. ' ,{,,••;',:/· o',¡ 
La contratación del servicio ant'es0i�tfridb s

· .. 

:e 

.. 
•··
. 
�1e��tr

.
;011g,r�'.�}c1?:::��u��do con la programación que ,1determine "EL INEA" a través de la,VS(Íl:foirec'c:ipff�e'<R�J;:urs0s:;Húmanos, y que se detalla con mayor /'l 

amplitud en el Anexo Técnico, que firmado por "LAS PARTES" forma parte íntegra del presente .·· 
contrato. A / 

-

. 

¡ 

ELIMINADO 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
Apoderado Legal 
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma 
del 
Apoderado 
Legal.

Expuesto lo ant 
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"LAS PARTES" acuerdan que el monto total por la prestación del servicio, objeto del presente contrato, 
es la cantidad de $245,476.88 (doscientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos setenta y seis 
pesos 88/100 M.N.) que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de los 
servicios contratados como se detalla en el Anexo Técnico. 

Asimismo, convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la 
vigencia del presente contrato. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiere pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los 
intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la 
Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales, 
desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo Técnico por los servicios realizados 
conforme a las características y especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser 
suscrito por el administrador y/o el supervisor q�! c:ontr:i:ltO. 

'.'� ,,;<\ /Y '" '( ,  

,.:,, '< 

Tercera. - Obligaciones de "EL P�OVÉ1ED9li';¡ ··. 
.····;e/.' .. '· Prestar los servicios objeto .de est'é c:bntrato, de acuerdo con :+�f Jfiqrmªs, tiempos, requerimientos,

instrucciones, programas: espeei�icaciones y dé!.tOS,\quÉt'lé.:.indique "tíf'.1��f�I1á
}
través del administrador

del contrato y/ o del superv'isof del misrnp, y' en:·,su,ióí.:sb, aJü.starse a· lás Jnc!i,c:aciones que éstos le 
• . (t ,( . p.,;,;,/

'
<�><, '-t��,, "'< '4t "\ t'.o, •:,,. J,/,' \ ' e <,' otorguen por escrito. 4(",' :.·;:::::Jv 1. :i "'.1" 

• • 

• ,�·• CT 

·_,·:,· ,·.; .,,, ·'":"" ".":t�-,,, ., \\/··: 1s \.t'l:,, ,, ·r> '$ "�,,_ "" :.<>·.�·.'t., '\, '·i,<"''·. }�,· 

Aceptar, de ser el ca'.S,9;'tfue "Elfl\iJ��fr;:efect:ú� las ret,ent;igné�,,dtq,uc:c:i�,Q�,? o O§SCU�ntos previstos en 
las disposiciones f:isq1les aplicables.,,,,;"'.};'.- 1' ¡ 3 /:> ·· ,,· \ .. , \ '. • ·,e, 

,,:. ',1,' 

/'', ?·. ·:i:;;,·_,,., ,·, . ,;.'.\
t 

.. ·:''y, ,;,'>0;f\:�,,:% ,,\;�f{: '-',,:\>,.,,\,·,'; �·;,':,<,-,··�> 
Entregar al administ.f:�dor yV�'+;�lf'.�:1'115ervisór 'd�I torwªt'\ �ó,(;1�9:Ar.q'y:e, �,er,Tq:"'solicit�n,¡un informe del
avance de la prestaqon del serv1c:10. · · 

/!;,:,-.,;,, :,,!' ' 

Cuarta. - Condiciones ��:pag,o: ./ . ·.· . . ··. ·. ·.··.... . \f:> ·; ,: < < "EL !NEA" reaHzará el (los.)?pag� ts)\r ti';fl;V,��·dep6,s¡t9. banc:arid/mediahrn G1ih� Jransf:erelic:ia electrónica
de recursos a '.lc(:·foenta,cbancar'la señálád�\\pp'r\'0Eb2 .e�<;>�E�P()R", .• por ;el imp}fhte del servicio 
proporcionado., :�E.L PROVEEDOR"�-.. d'�berá ¡,presentar '"c:hmpfo.tra'ot�),Js�,r, Fis�al (es) 8igital (es) por
internet (CFDI, S) en el cual espec(flcará elfmpofte menS.tiál•/jel.,conttato.·. 

Los pagos se realizarán una vez que se presten los servicios conforme a las características y 
especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a
partir de la entrega del (los) Comprobante Cs) Fiscal Ces) respectivo Cs), previa prestación de los 
servicios en los términos establecidos en el contrato. El plazo señalado no incluye aclaraciones o 
demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del 
pago. 

El (los) Comprob·ante Cs) Fiscal Ces) Digital Ces) deberá Cn) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de contrato, la descripción completa del. servicio prestado, el costo unitario, el 
desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

-¡/ 
El titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante Cs) Fiscal Ces) Digital J¡ 
Ces) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, 
deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a !a ,cha de su recepción, 
indicando rito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. y jv, 
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Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente contrato serán cumplidas 
puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta. -Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones 
por parte del área requirente. 

Sexta. -Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que en 
derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una de las 
obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Séptima. -Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto del administrador y del supervisor del contrato, será el área responsable de 
verificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el 
presente contrato. ''"'"

'e '\ '}f �tt l\ if \'.i: ?t;.,, > 
La administradora del contrato es lá titJia.1r\::lé\ 1JsLM€:li.néct,i:;¡,on d� :R�gu�sos Humanos y el supervisor del 
contrato es el titular del Departamentp;de Formación y Desarrolíc.f'J1 ;i · · 

Octava. -Vigencia. . . ·• . . ... . ) :•JI. • ,·., .. "' '"' .·· . .
La vigencia del presenJe tb,htratp, $�rá gel,;i:6'j�il,o/aCtá cJeJ�epfjembre.cle 2018: . 

' ., ·:r, , ;;E.,:L::'::: .\): 1 ,\1+\0� · .. ·· .. I ,.,.. . :/ .'->,'\,, '> ·.. , . , ... , .. 
Esta vigencia es volWQt'áfia par;:¡.,;;�� )l,��A'.;:y;Jd.rtff�.a'f�ta �!LPRÓ\lEEQOR",,,;porJo que el primero
podrá dar por terminado anticipadáfilé)lt� ,�1.¡1�:����Jf'(o11t��t�;,;c,��(1é19i:�9E.1CUrran:,ra?:ones de interés
general, o por caµsa� just[(is¡;idas §,ei�;�ting�.ta:; net:�'.?.id�d'delbb.jetó cqntrataJk>., 

' ,,-] t ' 

' �J} :3 \\ " Novena. -Susl?'ensión. •· :' > ; . . . . \ < '···,. , .. , · . .. . ... . . . . . ¡ · . ···. "EL INEA" podrá' súspen,derilós,,étictp�(de e;'te contrato, por razones'de)austéridaª''Píé�Upuestal o de 
orden público. En e�te cas9,ºEL.l!'IE�'.,;se1con1pic:óítí'.e'te1 a1,Rotificar pore'scritt> a''EL Plt(;)VEEDOR" en el 
domicilio señalado en su declaracjorf VUf¿on't.tes\:!íég;;dg;a.ntieiR�<=tPIJ,Y, pd;r, r9¡1i'�nto, \��if1,�,EA" cubrirá el 
o los pagos por'IOS' servicios r�cibidc;i�, corifé([m� ,�>J�s \id�Jc,a'���.r(s{jC?� y:'.e{p�'cificaJí��:�§ contratadas,
procediendo a la'.súsc:'ripción1det:'fihiqurto'correspondienri'e:,: \� ,,;:<:< [J ' '''·<r· v :¡; �\'.\¡:: ..

, " •' ' i'' ', " ,:., , ·: , 
w· , : , 

••• _:., •• 

·"·.Y,t.<·,
, • •?''·?'-"/·?·.r',> • •  _J\zt- .. ·,1�,-ri1.t:{rL � .- .,, _, 

Dec1ma. -Termmc1.,c
1on ant1c1pacla; .·· ·· ···.· .. ·. .. ··•· ,.i ,:. ··. < ,.·. " <} '. ; "EL INEA" podrá a�/pI�rt�rmiñ'a'dC> antidpátlarneot�,�in su rg��ófüS@:i:>ilidªcl el p,re'ter,it:e'>contrato, cua

por causas justificá:claf"se extinga 'la hecesida.d Fdé fetW'�rfr<,tosise'rvicios ''"fe'Ei5.idos, originalmente 
contratados, o se detern1td�;¡,a1

pulidad topl o¡'par�i�jpé'ios¡f1ctq,�qüé dierq.Q:c;ix!�.�11ª1 contrato. 
, ; ,._::. �, t:� <- �::; ,< ., ' :·/,�, ;'.- \•. ,! , 

La terminación anticipada,;d�!.if�'.!:lt�ato se susfooti;á:,r:r;ied,iánte cljc;:taKi\en'.��p{precise las razones o la 
causas justificadas que ie é::lih,¡,,,of,jg�l?;c:jf;,lél, misrr,ia,. en térrJ!IL�;c;is.¡,:flel.,,,artículo 54 bis de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y,fSé�:ri�.ip}})

:�:�1<�§iGtd� 'R,QbJis,e�CY)j�j;nás normatividad aplicable, dando 
aviso a "EL PROVEEDOR" con tres díás;J:rltitúrall}�iíct�dártc:i,f;;jpaéi01{ ·' 

{-;,, yil:/f ,<y\;�., ''<L' ... , 
I

. I

Décima primera. -Rescisión. f . 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente contrato cuando "EL PROVEEDOR" incurra 

(/
!¡ en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, I 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y t,s disposiciones de la Ley / 
Federal de rocedimiento Administrativo. · 

¿, f-
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"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los
derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, en caso que llegase a suceder será causa 
de rescisión. 

Décima segunda. - Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" comunicará
por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VIII, el probable
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible 
incumplimiento. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer.

La determinación final de dar o no por rescindido el contrato deberá ser fundada y motivada, la cual 
deberá ser notificada a "EL PROVEEDOR", dentro de los cinco días hábiles siguientes al término
señalado en el párrafo primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el contrato se formulará el 
finiquito correspondiente, a efecto de hacer cpnstar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por
concepto de los servicios recibidos, has,tªel[rf\��éri¡¡:{d�·.la. rescisión. 

-'.�( ,,':\ ',�,1�f2::;;1, 
01¡\ r /t ,) i? \'),,, 

., 

Décima tercera. - Legislaci{,n aplicahle. .... . . :;¡;.i';é
i 

l
"EL INEA" y "EL PROV��l?OR; convienen ep .sórrieter,se f!:. las diSR��L�Jon�.s que señala la Ley de
Adquisiciones, Arrendamfonlqs y Servicios dek:Sect0'(:tP6bttc.o·:.,,.�F Reglamento, y demás legislación 
aplicable. 

•r. .. 'l')1 %·< '.• .. '·· < . . .. ··. 
, ,  ' , 

, • '" ,, :'( ' \�: �, • ,,t'/{.,;'•M\�,'. > '.',i,:: :s,·\ , ;i L ;\ . '.} ,, 0. \¡/ \,;.,.)Dec1ma cuarta. - Pena.convenc1ona:I ... ,,,, ;!Jf'<t ,,,i'.,. ..: .. ..,,, 's. . .. < ¡ ·:· ,''/,\,:;t\> \\ t\/-' \f:':::;,". ,,, ,rf ¡\ { .+,/ '\·> ,., /· : ·, , .''\· '.!>' ,,:.,r.-;1) 
"LAS PARTES" conY:\�}íen que en el·r�aso d� Íl)C:�Jí;;ip}\ff'll�.!J�,or¡;�.�;.1�:,R(��t�ció�. de lbs'�e'�xicios "EL INEA"
procederá a calcular la:penaconvendonal cbnfo

¡:
m�';alU %..p:cfrc=adá,Bía'natt1ral de atr�so,,en el inicio de la 

prestación del servicip, sobr�;,.�!: l]Í�,ljlt15 to�rf ��J: ÉP�t,t�tp� la que nq e?<Gé�t;����·;�)rnoq!§r;�}� la garantía de
cumplimiento d�l¡cdntrato. fsirÍ¿li�í:[10, "El.'.td��rt?nhtificará a ''EL:�Rp'(,�E'.Rº��" di!c;l\�·Rena, para que
éste realice el pago de li:J: petj�li.fat[�.ü}re.diaQte>,efeGtÍVQ ó chequ�q.ff�l\3-'¡.á/�vor ae .. "EL INEA" en el
domicilio establecido en la declaración VI de ''.ELINEA:'..1 · ,.. • ,r •·· ···' 

Cuando la prest�cjón de 1�fS�i}'i.�i6s se re'ifl�'d���J;a'defj�)ente; el/f¡on\�/máxj��'.¡j/penalizar será 
del 10%. AsimiSQl? ��:EL INE� ... �qc(tifiiará ai representánte·'.·l'eg�ü·cle!·•tps PRQVEEDQ�f:S" dicha pena,
para que realice'él pago de la pená:fitatféSn r;n�diante.}�{ectiY:9>'0.,c;\iequ'e' de caja/a favor•�e "EL INEA". 

• /'. 
. d¡ .• , . : :; , \. • .. :;:· .�;,;;\;'.:• . i\r� ;\:} 'V/'',;;, . 

;Y.;i,l:,)' 
El cálculo de las pen�stc:i.envencfoÍna,le�! iifed�

1ctiya&·6 c'6ntractuáh�s,es fes.eonsag)JÍ�;��4¡,dél área requirente 
a través del administr�í1er y SUR.e!\i.sor. del ,c9n¡r..a1¡0·; �sJ;�tbmo¡i:cJeq@IJia'lquiE¡r 'W,cli(flplimiento y deberá 
avisar en tiempo y erifo'rmá·á la oi/ectión de Adminjstracióh y Finanzas. 

'/o\,' �'.�,;,sf) N¡;'' '.\ ," 'J� '2\ ',J

� • • , <,;:�:rv,/�" �J �i ti" �. • �Xt,,j, \ . '(, <, �i\ Dec1ma quinta. - Garant1.a::t1e:i:cumphm1en'fo.,, .......... , ....•• · · ' . .. . .. ,
"LOS PROVEEDORES", par�···:'s��ti\ar��I ,filebido curnplimientoH"e'este �ontrato, se obligan a entregar a
"EL INEA", dentro de los diez &ts"ÍÍ,,g,��l¡J��;'sf��¡tfnté's"�,¡�Z¡ff0�ª;;�,e su firma, preferentemente fianz 
que tendrá carácter de indivisible, expeaiaa' pqJ¡,¡,;fpl)i;Ípatiíá lég'alrñénte autorizada para ello, a favor de 
"EL INEA", por un importe equivalente al 10%'déf mt'.>ht'ó total del costo del servicio, sin considerar el
Impuesto al Valor Agregado. 

!/1 
A! térmi�o ?e la vigencia d�I pr�sente contrato, de no existir reclamación por �arte ?: "EL INEA" �obre �i 
e! cumpl1m1ento de las obligaciones de "LOS PROVEEDORES", estos deberan sol1c1tar por escnto 1� ?l"be �fianza ante el administrador del contrato de "EL INEA'

\ 
c;¡,cr

_
en a su vez solicitará a 1� 
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Subdirección de Recursos Materiales, exprese por escrito la procedencia de la devolución y cancelación 
de la fianza. 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "LOS PROVEEDORES" un incremento en la cantidad de la 
prestación de los servicios, solicitará a éstos la entrega de la modificación respectiva de la garantía de 
cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 
La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el contrato presente uno de los 
siguientes casos: 

a. Cuando "LOS PROVEEDORES" no proporcionen el servicio, motivo de esta contratación.
b. Cuando "LOS PROVEEDORES" no cumplan con alguna de las obligaciones estipuladas en el

contrato.

Décima sexta. - Defectos y vicios ocultos. 
Asimismo "EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos de 
los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren 
incurrido, en los términos señalados en el presente contrato y en la legislación aplicable. 

",··:'· ·;,r'''.t,,,, _:.'J'''"., ,, 

Para los efectos de la presente cláusula; se er,ti'.en'�� por vicios OFUltos los defectos que existan en los 
servicios prestados, que los hagan ·ig,p�opi(:)� �afalbs usb·s .• a que/s'e le d,e?tinen, o que disminuyan de tal 
modo este uso, que de haberJo\cond1ticfo "EL INEA" no lo hubiere 2tGi'n:tf�tádo o los hubiere contratado a
un menor precio. ''" ·· 

· ·<t >: ..... ) 
, • , • ;,>�\.,,·."-- f • �,/,J �:';'.'·v·,·-- .<' 

:<�::,

'.

.·,'·,<'.\-, Dec1ma sept1ma. - �;:i,só :fortu1�Q o (t.l�f:.:�a;!:n�V�i� ., y; ,.,. . ... ·... . ,t y 
·';u', ,'; ,, ,. l.' ·:'''" ,, ,,.r\.·<""'¡ ·,,, 'v\,,,,.,,, '\ ' ' . .• . ,, ' <h. • ".. ', Ninguna de "LAS PJ\R"FES" séráresp'dnsablehd@\cüáJgúier cetr¡as0·'0'.\ir\Eumplir:niento de este contrato 

que resulte directa '\iJiff'direcdl;i:ú�6t�,:�;: �as�Jf�/;Úit94Co:,i fp��z;�' Ú,'a�ür;:t:,11a q��?de)nvocarse deberá 
t</\ ',",. ,� 1, ,W' ,¡,, " ,1,, , 

.. � � , 1 ..... ,:' "' .,�,, 

acreditarse fehacientemente. ''' '' · ·.·.· · · ' · ·· ·. 

Décima octavi .:l�lación 'contr,ictua{/ ::' ., . , .. , , , .. , "· .. ·. ·.· .,\ ·\ ';. , . '.j <',., ', ,: ';' ,',' 
\ ,, ;> 'ti f \1 H ?jf" ;,•,' , . ",/ i;' , .. ',>"\', f<

_\ ·-� ,,'; ',, 
La relación exist!=nte' entre ".E� lt,l�A" y "Eli%P;ft'PV:EE()pltn es<d,fGª{ácter· éstrié:tam�nte?dministrativa, ', ,, ,, 'J'f:\ ""'�""'�"''·'''f)·,'j, ·;> '·· .·,·,··.·,�,, '.': ',\)\ "'·;·-\�.\ ,. , ''', <: ··,,.,<,� ,!:":, por io que "EL PROVEEDORre�;el,.,ÚJ;lJ,¡;;l5\re�rrtcMs.abJe,clé .. l�s; oblig�ci,?p.és.de:.carácter' civil, laboral y de 
cualquier otra naturalezá' Rara:'tcbn ,l{stt.pérs.0m¡3:s: córi\t¡uiétí se;•p.UXiiié¡,¡é:n;: el:tumplir:niento del presente 
contrato, por lo que expreS�tJ:1.ef'lt.�.F�t&iR0:t,0e')i.�c�Rl�'il,<tq9ei �is�hne J1 álr�fc,út.g'. 13 �,�¡hft,,ey Federal del 
Trabajo, por ser ef úhico y �xc.lq?¡yo Petr§n de!:16�/lelérn�ntqs\' �,ú:é�SO[Y!i;sione, qLií�neS,QQ}�i.enen ni tendrán 
vínculo laboral dejalguna dase con ''EL INEA" y por 19}:tanfa:'eh'ningÚn' rriort,entc:>"01sex.fünsidera a "EL
INEA" como intermediario. ..\ 1 ''1 ' ···· · · •··· • ·· 

Por lo anterior "Et P�ÓVEEDbR" se 661\ia a deja_r a salv9,,a,8i1É�;,,�t;;(;, de .ch�i'�;Ji;r reclamación o 
acción instaurada en su tontra, ? oe Cualquier juicjo() R:�.9cedimientó que seTnst,aure con motivo del
presente contrato, asíécinjo1ª ,pagar eri s'UJ ca?:b lc5� d'�rYbs y'.perjuicios·que ,s�t�)t;ausen. 'i·''· ,,',. ,u 

. .• ;,_, ',,\ {,:. ;;¡.' '�:1, ,? ,,, i>" ,�:;' ;'' <' 
, • :h,:-i/·,:1;;i',lrSL::. ,"'? Dec1ma novena. - ResponsatirlJd,ad. 

1;(e.''/,,,�¡,,t:>\, \),; ; ., , 

"EL PROVEEDOR" exenta a "�l¡;;wl"!§�!�:i9Jf\i:H19ªX��P2f1.?ªbilj9a9JegaJ que pudiera surgir, derivada como 
consecuencia directa o indirecta de la·pre��acióh:GJe_,los ,s�fvi<I:jQ�ir1"" 

,, , ,, 

I' • ,<�f;:,,1'.!.f/J. �i:h?�,,, 
Viges1ma. - Patentes. marcas y derechos de autor.
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o /l
violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la (/.r 
contratación de los bienes objeto de este contrato, por lo que de presentarse alguna reclamación a "EL j 
INEA" con ese motivo, durante la vigencia del contrato o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" conviene U' desde ahora en agar cualquier importe que de ello se derive y sacar a vo y en paz de tales

A( 
'I 
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reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello 
este último. 

Vigésima primera. - Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta expresamente 
que la forma y términos en que cualesquiera información que se considere como datos personales serán 
protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el 
"Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima segunda. - Confidencialidad. 
Cualquier información de carácter conf idencial o reservada derivada del presente contrato, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como los artículos 97, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de 
Clasif icación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, no 
se podrá divulgar salvo que sea autorizado por escrito y de forma expresa por el área competente de "EL
INEA". 

Toda la información impresa, audioyjsu;l,en aÍ:ci iv0 ma�né:t;co o·que;pueda almacenarse por algún otro 
medio técnico o científico qu�.flps ad�JéÍ)'rtfos dé la. ciencia lo perfl'lital7t, qúé�se proporcionen entre sí "LAS
PARTES" para el debido cuhipli¡niento del obj.e!��'{:l��l:Rres,�rite cÓY1tr;�l9,11L&e• >considera estrictamente
reservada y se prohíbe. SL,I divúlg'aciÓn a ter.ceros CQ, 'd:ial�uj�r·zc;:é¡l,[áCte't,,¡f,ha�Jt:teor el tiempo de doce
años, excepto en los casbs'ycond iciones qt.ík'i$,tªb1éz' ·<:1e·vt<·''" 1&:;j§;i'" \ 

Vigésima tercera:,;;:¡� inf� ; j\i��¡¡� 1;:(�0f¡;, 0 ,, 

0

., .,;', ¿¡ "EL INEA" y "EL 1?,8,QVEEDOR" se .. , ... n 91.er;imigp¡'r! ,�FE;;!?� :1,l2hf;yF)c1on Pqm1c;a y/ o al Organo 
Interno de Contrq:I, en 'fE�tl;�/A", �p �b.fflopj1,�<ol�f�; . , . Jql:ii"é� ,,. 1d�11fa;tri.\?rmasJ

2
9;í;1J:elacionada con 

el procedimien�ó de ,9djud itaii·pn,l�ir::ecta, i�bñ:f�rRN:11:e:Qto,:e,�.J�� 9-[�!�P'
t
�·� ··� �' 16 fraé:cióri 111, 40 párrafo 

tercero y 42 parr�fos primeró)tértero y se;%itg.�<s;fl:a:F�i}{9� ,�dg�isi:�ió'n'�s ('rr�ndamieril:ps.y Servicios del 
Sector Público, Y'aA:ículo.)O Rár;rafos teíTeroy':�úarto'·d·�·s0\JRegla¡nJ!r:¡\ó. l ·\ · · 

Vigésima cua�f �Oel �P1n���:;·pr1,J;�l� .'!JQ�;\f 6\i¿iisab.\r.i\í.í. �rela�J\1!!5i 

f"EL PROVEEDQ.Rl;;se obliga·a que::dw·��n1:e·:·1�;:.Yl��rtc}�·;��l:�c:1,f!)f.�fq�)e�bstendrá dé¿�e[�brar acuerdos, 
por sí o a travét de' interphsi(g\\Q:ers:qria, e�tre sí o cont.otros.:'ag�n;b�S\,,�corjj.ómicos, que tengan por 
finalidad o eféctcr;; eh relaciórifonJos \e1rviczitl'�1 0.fujeto cie ést 'hf:r:atc/"'' ,;J\i > 

..• 
. 
·. ''•íí>i.:.,,,,;;�,.,,, {( . .. 

. 
,, .\ ' ·,, '

a. Fijar, ele1Z@.éI.c:tqr5ertar·o:i:nani��:la'rsle'l•t?,ve�.io¡.pe dich9.s § ;;J�::;1iib. Restringir Oifirífülar la pre.?tadon de lo? .?i'.rv,iJ:i'ó?f;�;:>1 . . . .si 
c. Dividir, distriotirr't,a�J,gpar" cJ irrípo1;1er �'ón:s¡pr,(e·s"o segm�r:¡.tó'.[:tiel mere:9,cf0 güoernamental;
d. Establecer, con�fr���:. ,º co'oodinar;;t posl4(�,s o ;\�l�!'·ij.9¡5ter1ci6í:m1,re.,n .. :;!os procedimientos de 

contratación realiz:aoo'skq:!ílforme a lo.dis,pués:to.en' el conrrafü1•Ó;;,:.... 
e. Intercambiar informa'.�i§fi,;¿_wy<,hPCqpósito 9. efecto CQ(l'ésp9p,d�¡¡.9' los referidos en los numerales

anteriores. · · · o:1,,.;,;�w:;:,&:i;;:�;
·,1�;:

·:J:yt71r1, f� �1 .. , ·· ·. ·, ,, 

'' ,;�¡i{:��::;f�f� ,:{ttt{j;i _, 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en �rá'cticás monopólicas relativas, como están definidas e
los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

,)f Será causa de rescisión del contrato, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra ¡/ 
en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a ¡/¡ 
lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lof" .. 
esta��e el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica·,., , c) prácticas monopólicas 'f 
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ELIMINADO 
2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
Apoderado Legal.  
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Apoderado 
Legal.

ft 



SEP 
• INSTITUTO SECRETARÍA DE 

• NACIONAL PARA EDUCACIÓN PÚBL!CA e e LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de 
rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los 
servicios que son objeto de este contrato y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, 
por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad 
competente. 

Vigésima quinta. -Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato, cuyo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la solución de las 
controversias", capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Púplico, así como de su Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso 
contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima sexta. - Modificaciones al contrato y asuntos no previstos.
El presente contrato podrá ser modiJiCl!cci� 9. �dic!ohalo.�pbr vo.,i..untad de "LAS PARTES", siempre y 
cuando medie causa justificada o ,supfryhil¡;�1F�} Siernpre,��ue el'i(:iJ.ontQ total de las modificaciones no 
rebase en el conjunto, el �pro dél níohto o cantidad de los .c�n�fpt:O§ y volúmenes establecidos 
originalmente en el mismo y 'el,precio sea igual .al g·a:rt.cido originalníeñté; a?ícqmo que se cuente con la 
disponibilidad presupuesté3.Í éo:rrespondiente. ' ' ',,,z,,; ,, ,.'.

. 
.ú 

', . 

. ;'' ., .. ', .·'. . ) );:
f
;'l :::�;;')e .. , . . : .. ·. i ·,, > ,.,, , , . , / );, 

"LAS PARTES" convienen en q'ü,�Ja§�·ittot1rfi'cadqr�s¡ ,gJJ.1ª$},tontrove,'r§ias fon rnmivo de la ejecución 
del contrato deberán ser notifl@á'tlª{;eí;f)if>tj�'ini1cilit1i'��,1;�l,c1po.;p9'r"'tAS'0,P�RTES'.ir/par,a tales efectos y 

" ' ' '<\ ffe, /', �0 ,,t,_-/; 1\/L' , ,, ,¡,':' \,'{;,»' , ,r , "'<',, : , , ',, '\ '<;' . _./', serán resueltas de c?��n. acuerdo;'t'."l�s ,qe�t7i�:n;�jJq%�'.j1.se''torn�r\�
i��>�{\EJ10constafr'p9r escrito y con

apego a la Ley d�l\��w1s1,9':ones, A?:gPª1'f�1@.s1y,���r:v1c.,?f�f,]{::ft'e� Pql:füco; 
. , . , .:,'.,i', -� ;: >: t)'/ll¡i �<\r.1; .',· \,r:J,:�;>:�\\\�

'.
:0:�,·.;s '-,,, 

V1ges1ma sept111;ia.,-Ces1oñ él� �.erechó,fi1,'.:{ 
·.·•· '\•,t /'' 'L r , ", 

'",_" -·· ,:· , ,. '·''.\ ,, ,; . 0 .  , .,,":"' ,, ,,, 'i; } ' ' 1 C' "' "EL PROVEEDOlr no podr� {e��t:fff' 1f9rfh'�,p¡:i.rcia:!,\�;) total a\faver de cualquier·,dtra: persona, los 
,:,: \;, .. ,.,,. it;,.,',:,::, <;/\'· . ' , . ,.,, ,, "''.'';'; <', .) 1i '.(¡', \>" ' ," ,,, ,' '."." \; '/',;; < (l derechos y obligaciones �ere se1),a.�riy\:)l;l; a�1preset,ite\:ó r;iti;Ato; .,con·extépti'óJ1¡1d� los:,d�,r�chos de cobro, 

, / ·: 
0 <''''.''c, .,'; ,'. ,,' , ·,,' •' O , ", 't ",/('{" ,, t,, ,)- '.\ ,¡ \ ;' '1' , ' ,', 1, '' ',,_ :'. <l/ '/1 ,,, ,, \,> , '','.\ 

en cuyo caso deberá contar fQfelt1(��.?e'f1:t:lrffierrto)teyjo,>p9·ri·�?crito•t�é 1"EL INEA'ria' través de la 
Dirección de Adt:ninistraciórf'yJi1;1�rízas. . ,. . · .. .,;,,} .· .

. :< ' . ···. '·' · . .·. í i, /' ' ir ' ·1 , 

Los derechos de cobro, poáí'á�'. �edJrs'e;ctJahdo "E;L ��tj�Et::C>OR;;,,iopté por adherirse a las cadenas 
productivas de �'.El. ;l�EA" eri,, la, pªgi@ai::.\web l;itJps,?'Xc!aá�nasr1afin:cqm,rr,;, dfci'�b'IÍf@rmidad con las 
disposiciones emitidas'por la Sé,cr,etaría de Hac;ie\i],ElcE\r G:réditoiP:ytífito 'p,u'bli�adaS,'¡,iPlif�I · Diario Oficial de 
la Federación el 28 de febrero de 2087:' '' 2 

•• 1i'',/f'
, ,� ,,, ,(J 

Vigésima octava. -A�,�!I�:c,�)de vici'os. .. , , ..... ··. Í:/ ,>(} , }r;,;�,·:x\/ / 
"LAS PARTES" manifiestárf:91JE\ � la firma del,pr,�5,

1
�,íltgi'c'ontrato nolm'eclic3,;'.:dolo, violencia, mala fe o/

cualquier otro vicio de consentj'rili'YMtq\��e,pu.diera invalidar. ·· · 

• , • ,,t;;;ti•,::
:;1

: �' .• .. · . 
V1ges1ma novena. - Encabezados y déf1n1ciones. .·· 
Los encabezados y definiciones señalados en la's :dáusulas del presente contrato se han utilizado ,l1
únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo / 
que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el,,/acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 
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Eliminado 2:
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Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma de 
Apoderado Legal. 
Legal 
Fundamento: 
Art.113 Frac. 1 de 
la LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 

contiene nombre y

firma del 
Apoderado 
Legal.

ELIMINADO 2

ELIMINADO 1

SEP 
SECllETARfA DE 

EDUCACIÓN PÚll l..lCA 

Trigésima. - Jurisdicción. 

• ~~~1;..t PAltA 

• 
LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, "LAS PARTES" se someterán expresamente a 
la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios 
presentes o futuros. 

Leído el presente contrato y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, 
lo firman al calce y al margen, constante de diez fojas, por duplicado para constancia y validez, en la 
Ciudad de México, a los trece días del mes de julio del año dos mil dieciocho, conservando un e·em lar 
"EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Li 
s 

to 

"Bello 
,6 de 

] ~o 
¡/,V\ 
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